
Convoca:

DR. NIKOS CHRISTO SECCHI NICOLÁS
Presidente CMIM

DRA. MARÍA CRISTINA GUERRERO DE LEÓN
Secretario General CMIM

El Consejo Directivo 2021 del Colegio de Medicina Interna de 
México, A.C. de acuerdo al Capítulo Segundo, Cláusula 3 del 
Reglamento Vigente y al Capítulo Quinto, Artículo Trigésimo 

Primero de los Estatutos Vigentes.

A los internistas Colegiados interesados en ocupar los siguientes puestos del Consejo Directivo 2023 a 
presentar su candidatura.

• Vicepresidente
• Primer Secretario suplente (anteriormente Prosecretario General)
• Segundo Secretario suplente (anteriormente Prosecretario de Actividades Científicas)
• Subtesorero (anteriormente Protesorero)
• Primer Vocal suplente (anteriormente Prosecretario de Comunicación Social)
• Segundo Vocal suplente (anteriormente Prosecretario de Admisión y Filiales)

REQUISITOS
• Ser Colegiado, con certificación vigente por el Consejo Mexicano de Medicina Interna, A.C. y estar al corriente en sus cuotas.
• Para Vicepresidente, haber ocupado un cargo en consejos directivos previos, tener diez años de ejercicio de la especialidad 

y ser propuesto por un mínimo de 50 internistas.
• Para el resto de los cargos al menos cinco años de ejercicio como internista y ser propuesto por al menos 10 internistas.
• Copia de Cédula de Especialidad por ambas caras.
• No haber ocupado el mismo cargo anteriormente.
• Presentación de trabajos libres en los Congresos del Colegio de Medicina Interna de México, A.C.
• Participación en los cursos organizados o avalados por el Colegio de Medicina Interna de México, A.C. y/o sus Filiales Estatales.
• Síntesis curricular en una cuartilla.
• Carta de intención, con esbozo de plan de trabajo.
• Cuatro fotografías tamaño título en blanco y negro. 
• RFC y CURP.
• Los documentos deberán dirigirse a la atención del Secretario General del Colegio de Medicina Interna y ser presentados 

en la sede del Colegio de Medicina Interna de México, A.C. en Av. Insurgentes Sur 569, Piso 6, Colonia Nápoles, Alcaldia 
Benito Juárez, 03810, Ciudad de México, desde el 30 de septiembre y hasta el 20 de octubre del año 2021.

   No habrá prorroga. Las decisiones del Consejo Directivo al respecto de candidatos, son inapelables.

Ciudad de México a 30 de septiembre de 2021.
Consejo Directivo 2021.


